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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

CORRECCIÓN de errores de la Ley 2/2012, de 28 de junio, de medidas
urgentes en materia tributaria, financiera y de juego de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2012010003)

Advertido error material en el texto de la Ley 2/2012, de 28 de junio, de medidas urgentes
en materia tributaria, financiera y de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pu-
blicada en el DOE número 125 del día 29 de junio de 2012, se procede a efectuar la siguien-
te corrección:

En la página 14271, en el apartado 3 de las Bases y Tipos de gravamen o Tarifas del artícu-
lo 59.

Donde dice:

«b) Por cada visita de inspección en campo de comprobación del ganado 2,24 euros».

Debe decir:

«b) Por cada visita de inspección en campo de comprobación del ganado 42,24 euros».

DISPOSICIONES GENERALESI
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2012, de la Secretaría General de
Educación, por la que se hacen públicas las relaciones de candidatos
seleccionados y se procede al nombramiento de Directores y Directores
Provisionales, según el procedimiento de selección y nombramiento de
Directores de los centros públicos no universitarios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convocado por Orden de 24 de febrero de
2012. (2012061073)

Por Orden de 24 de febrero de 2012 (DOE n.º 49, de 12 de marzo) se convocó el procedi-
miento de selección y nombramiento de Directores de los centros docentes públicos no uni-
versitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con el artículo Sexto, apartado duodécimo, de la citada Orden, las Delegadas
Provinciales de Badajoz y Cáceres elevan al Secretario General de Educación propuesta úni-
ca de participantes seleccionados, uno por centro, con indicación, en su caso, de exención to-
tal o parcial de la realización del programa de formación inicial, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo octavo de la Orden de convocatoria.

Vistas las mencionadas propuestas de las Delegadas Provinciales, procede hacer pública la ci-
tada relación de candidatos y nombrar Directores a aquellos aspirantes seleccionados que es-
tén exentos de efectuar el programa de formación inicial en su totalidad y nombrar Directores
Provisionales a todos los que deban superar dicho programa.

Por todo lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las facultades legalmente atribuidas, el
Secretario General de Educación,

RESUELVE:

Primero.

Ordenar la publicidad de la relación de candidatos seleccionados para la realización del pro-
grama de formación inicial, así como la relación de los que están exentos total o parcialmen-
te del mismo, según el procedimiento de selección y nombramiento de Directores de los cen-
tros públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, convocado por
Orden de 24 de febrero de 2012.

En los Anexos I y II de la presente resolución aparecen las relaciones de candidatos corres-
pondientes a las Delegaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres, respectivamente, de acuer-
do con las propuestas de las Delegadas Provinciales.
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Segundo.

Nombrar Directores a los candidatos seleccionados que estén exentos de efectuar el progra-
ma de formación inicial en su totalidad y Directores Provisionales a los aspirantes selecciona-
dos que deban superar el programa de formación inicial.

Todos estos nombramientos se efectuarán con efectos de 1 de julio de 2012.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse, po-
testativamente, recurso de reposición ante el Secretario General de Educación, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de la pre-
sente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

O bien podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente a aquel
en que tenga lugar la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Mérida o el correspondiente a la circunscripción del domicilio del demandante a elección de
éste. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Mérida, a 22 de junio de 2012.

El Secretario General de Educación,
CÉSAR DÍEZ SOLÍS
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 27 de junio de 2012, de la
Dirección General de Función Pública, Recursos Humanos e Inspección, por
la que se hace público el destino adjudicado al aspirante que ha superado
las pruebas selectivas convocadas por Orden de 13 de octubre de 2010 para
cubrir vacantes pertenecientes al Grupo IV de personal laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2012061088)

Advertido error por omisión en la Resolución de 27 de junio de 2012, de la Dirección General
de Función Pública, Recursos Humanos e Inspección, por la que se hace público el destino ad-
judicado al aspirante que ha superado las pruebas selectivas convocadas por Orden de 13 de
octubre de 2010 para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo IV de personal laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada en el DOE núm. 129,
de 5 de julio, se procede a efectuar la oportuna rectificación.

Inclusión del Anexo citado en el resuelve primero.

 

A N E X O 
 
 

GRUPO: IV 
 
 
CATEGORÍA: SOCORRISTA 

 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 

 

 

DNI 

 

CONSEJERIA 

 

CODIGO 

 

UBICACION 

ROSADO BENITO, LUIS 
JOAQUÍN 

28966026 
 

PRESIDENCIA DE 
LA JUNTA 

1007242 CÁCERES 
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2012, de la Vicepresidenta y Portavoz, por
la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno por el
que se concede definitivamente una emisora de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter comercial, en la
localidad de Puebla de la Calzada, con la frecuencia 96.3 Mhz, a “Gestor.ex
Sociedad Cooperativa”. (2012061052)

El Decreto 131/1994, de 14 de noviembre, por el que se establece el régimen de concesión
de emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia e ins-
cripción en el Registro de las Empresas concesionarias -modificado por el Decreto 121/2004,
de 13 de julio, dispone en su artículo 15 que la propuesta de adjudicación definitiva de la con-
cesión será elevada al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para su resolución,
la cual será publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de 8 de junio de 2012, adop-
tó Acuerdo por el que se adjudica definitivamente a Gestor.ex Sociedad Cooperativa la con-
cesión administrativa para la explotación, en régimen de gestión indirecta, del servicio públi-
co de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter
comercial, en la localidad de Puebla de la Calzada (Badajoz), con la frecuencia 96.3 Mhz, y
demás condiciones técnicas autorizadas, por un periodo de diez años. Dicho Acuerdo, ade-
más, ordena su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por consiguiente, en virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y, en
concreto, el Decreto 204/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Presidencia de la Junta de Extremadura —modificado por el Decreto 21/2012, de 10
de febrero—,

RESUELVO:

Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo adoptado por el
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, de fecha 8 de junio de 2012, por el que se
adjudica definitivamente a Gestor.ex Sociedad Cooperativa la concesión administrativa para
la explotación, en régimen de gestión indirecta, del servicio público de radiodifusión sonora
en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter comercial, en la localidad de
Puebla de la Calzada (Badajoz), con la frecuencia 96.3 Mhz, cuya parte dispositiva se recoge
en el Anexo de la presente Resolución.

El Acuerdo pone fin a la vía administrativa y contra el mismo se podrá interponer, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

OTRAS RESOLUCIONESIII
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien entablar direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 10.1, 14.1 y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, así como cualquier otro recurso que se estime procedente.

Mérida, a 19 de junio de 2012.

La Vicepresidenta y Portavoz de
la Junta de Extremadura,

CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

A N E X O

Primero. Adjudicar definitivamente a Gestor.ex Sociedad Cooperativa la concesión adminis-
trativa para la explotación, en régimen de gestión indirecta, del servicio público de radiodifu-
sión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter comercial, en la lo-
calidad de Puebla de la Calzada (Badajoz), con la frecuencia 96.3 Mhz y demás condiciones
técnicas autorizadas, por un periodo de diez años.

Segundo. Designar a la Secretaria General de la Presidencia de la Junta de Extremadura, en
virtud de lo establecido en el artículo 8.3 del Decreto 204/2011, de 5 de agosto, por el que
se establece la estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, como la au-
toridad administrativa que ha de formalizar el correspondiente documento administrativo en
el que se plasme la concesión otorgada.

Tercero. Notificar el presente Acuerdo al adjudicatario, con la indicación de que, a partir del
momento en que, formalizada la inscripción de la emisora en el Registro de Empresas de
Radiodifusión Sonora de la Comunidad de Extremadura, le sea notificada la realización de es-
te trámite, deberá iniciar las emisiones regulares con arreglo a las condiciones estipuladas en
la concesión.

Cuarto. Ordenar la publicación de este Acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura. 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2012, de la Secretaría General, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 169/2012, dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida en el procedimiento
abreviado n.º 136/2012. (2012061053)

En el procedimiento abreviado n.º 136 de 2012, en el que han sido partes, como recurrente,
Mapfre Familiar, SA, representada por el Procurador Sr. Mena y asistida de la Letrada Sra.
Lucas, y, como demandada la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, representada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad patrimonial, que versa
sobre:

“Contra resolución de fecha 12 de marzo de 2012 de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía por daños causados por especie cinegética”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 169 de treinta y uno de mayo de 2012,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, dictada en el procedimiento
abreviado n.º  136 de 2012, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva
dice:

“Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-administrativo presentado por el Pro cu -
rador Sr. Mena, en nombre y representación de Mapfre Familiar, SA, contra la resolución de
fecha 12 de marzo de 2012, dictada por la Administración demandada  dentro del expedien-
te ante la misma seguido bajo el número RP CC AJ 11/64, condenando a esta al pago de
2.717,42 euros, que devengarán el interés legal del dinero desde la reclamación administra-
tiva, con imposición de costas a la parte recurrente”.

Mérida, a 21 de junio de 2012.

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

(PD Resolución de 26 de julio de 2011,
DOE n.º 147, de 1 de agosto),

El Secretario General, 
ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2012, de la Secretaría General, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 170/2012, dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida en el procedimiento
abreviado n.º 031/2012. (2012061054)

En el procedimiento abreviado n.º 031 de 2012, en el que han sido partes, como recurrente,
Mapfre Familiar, SA, representada por el Procurador Sr. Mena y asistida de la Letrada Sra.
Lucas, y, como demandada la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía de la Junta de Extremadura representada y asistida de su Letrado, sobre responsa-
bilidad patrimonial, que versa sobre:

“Contra desestimación presunta de la reclamación administrativa por daños causados por
animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 170 de treinta y uno de mayo de 2012, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, dictada en el procedimiento abre-
viado n.º 031 de 2012, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-administrativo presentado por el
Procurador Sr. Mena, en nombre y representación de Mapfre Familiar, SA, contra la desesti-
mación presunta de la reclamación patrimonial número BA RP 11/11 seguido ante la Ad mi -
nistración demandada, declarando nula la misma y condenando a la Administración deman-
dada al pago de mil doscientos setenta y seis euros con diecinueve céntimos de euro (1.276,19
euros), devengando dicha cantidad el interés legal desde la reclamación administrativa, con
imposición de costas a la Administración demandada”.

Mérida, a 21 de junio de 2012.

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

(PD Resolución de 26 de julio de 2011,
DOE n.º 147, de 1 de agosto),

El Secretario General,
ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2012, de la Secretaría General, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 171/2012, dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida en el procedimiento
abreviado n.º 131/2012. (2012061055)

En el procedimiento abreviado n.º 131 de 2012, en el que han sido partes, como recurrente,
Dña. Francisca Sáenz del Amo, representada por el Procurador Sr. Soltero y asistida del
Letrado Sr. López, y, como demandada la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, representada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad patrimo-
nial, que versa sobre:

“Contra desestimación presunta de la reclamación administrativa por daños causados por
animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 171 de treinta y uno de mayo de 2012, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, dictada en el procedimiento abre-
viado n.º 131 de 2012, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que debo estimar y estimo íntegramente el recurso contencioso-administrativo presentado
por el Procurador Sr. Soltero, en nombre y representación de Dña. Francisca Sáenz del Amo,
contra la desestimación presunta de la reclamación presentada por la misma y que dio lugar
al expediente número CC AJ 107182, seguido ante la Administración demandada, debiendo
esta abonar al aquí recurrente la suma de 1.095,39 euros cantidad que devengará el interés
legal del dinero, desde la interpelación administrativa, con imposición de costas a la
Administración”. 

Mérida, a 21 de junio de 2012.

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

(PD Resolución de 26 de julio de 2011,
DOE n.º 147, de 1 de agosto),

El Secretario General,
ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2012, de la Secretaría General, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 172/2012, dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida en el procedimiento
abreviado n.º 114/2012. (2012061056)

En el procedimiento abreviado n.º 114 de 2012, en el que han sido partes, como recurrente,
Ambulancias Ángeles Amigos, SL, representada por la Procuradora Sra. Viera y asistida del
Letrado Sr. Mariño, y, como demandada la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, representada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad patrimo-
nial, que versa sobre:

“Contra resolución de fecha 2/3/2012 por daños causados por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 172 de treinta y uno de mayo de 2012, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, dictada en el procedimiento abre-
viado n.º 114 de 2012, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que debo estimar y estimo íntegramente el recurso contencioso-administrativo presentado
por la Procuradora Sra. Viera, en nombre y representación de Ambulancias Ángeles Amigos,
SL, contra la resolución de fecha 2/3/2012, dictada dentro del expediente administrativo se-
guido ante la Administración demanda bajo el número RP CC AJ 11/011, debiendo esta abo-
nar al aquí recurrente la suma de 3.388,30 euros, así como 542,13 euros, en concepto de
IVA, quedando la entrega de esta cantidad condicionada a la presentación de la correspon-
diente factura de reparación, cantidades que devengarán el interés legal del dinero, desde la
interpelación administrativa, con imposición de costas a la parte demandada”.

Mérida, a 21 de junio de 2012. 

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

(PD Resolución de 26 de julio de 2011,
DOE n.º 147, de 1 de agosto),

El Secretario General,
ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2012, de la Secretaría General de
Educación, por la que se hace pública la concesión de ayudas
individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el curso
2011/2012. (2012061057)

Por Resolución de 7 de junio de 2012, de la Consejera de Educación y Cultura, se han con-
cedido ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el curso 2011/2012.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.2 del Decreto 274/2011, de 11 de noviem-
bre, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a ayudas
individualizadas de transporte y/o comedor escolar y se aprueba la primera convocatoria pa-
ra el curso 2011/2012, y en el artículo 17.2.c) de la Ley 6/2011, de 23 marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

RESUELVO:

Primero. Hacer público en el Diario Oficial de Extremadura, que las listas que contienen la to-
talidad de ayudas concedidas se encuentran expuestas en los tablones de anuncios de las
Delegaciones Provinciales de Educación, sin perjuicio de la notificación a los interesados.

Segundo. Hacer pública en los Anexos a la presente Resolución, la lista que contiene la rela-
ción de ayudas cuyo importe es superior a los 3.000 euros.

En Mérida, a 15 de junio de 2012.

El Secretario General de Educación,
CÉSAR DÍAZ SOLÍS
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2012, de la Secretaría General, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 95/2012, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz en el recurso
contencioso-administrativo n.º 73/2012. (2012061059)

Vista la Sentencia firme n.º 95/2012, de fecha 31 de mayo de 2012, dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, que estima el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por D.ª Inés María García Ortiz, contra la Resolución de 14 de diciem-
bre de 2011, de la Secretaría General, que desestima el recurso de reposición presentado con-
tra la Resolución de 4 de julio de 2011, de la Secretaría General, (DOE n.º 135, de 14 de
julio), por la que se constituye bolsa de trabajo en la categoría de Auxiliar de Enfermería, en
las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, con-
vocada por Resolución de 29 de enero de 2010.

De conformidad con lo establecido en los artículos 8 y siguientes del Decreto 59/1991, de 23
de julio, por el que se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones ju-
diciales y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Secretaría
General,

RESUELVE:

Primero. Ejecutar el fallo de la sentencia n.º 95, de fecha 31 de mayo de 2012, dictada por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, recaída en el procedimiento
abreviado n.º 73/2012, y cuyo tenor literal del fallo es el siguiente:

“Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora D.ª Soledad
Domínguez Macías en nombre y representación de D.ª Inés María García Ortiz, con la asis-
tencia Letrada de D. Juan José Castaño Torres contra la resolución mencionada en el enca-
bezamiento, anulando el acto objeto del recurso por no ser conforme a derecho y recono-
ciendo el derecho de la recurrente a ser incluida en la bolsa de trabajo de Auxiliar de
Enfermería, y a ser baremada conforme a la Convocatoria, condenando a la Administración
recurrida a estar y pasar por esta declaración y efectuar dicha inclusión en la bolsa de traba-
jo en el plazo de 10 días, rechazando el derecho de la recurrente a ser resarcida por la
Administración demandada de los daños y perjuicios reclamados. Sin costas”.

Segundo. Modificar la Resolución de 4 de julio de 2011, de la Secretaría General, (DOE n.º 135,
de 14 de julio), por la que se constituye bolsa de trabajo en la categoría de Auxiliar de Enfermería,
en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, con-
vocada por Resolución de 29 de enero de 2010, incluyendo en el listado definitivo de admitidos
a D.ª Inés María García Ortiz, otorgándole una puntuación total de 9 puntos.

Mérida, a 26 de junio de 2012.

El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
FRANCISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA
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ASAMBLEA DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2012, del Letrado Mayor y Secretario
General, por la que se emplaza a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento ordinario n.º
426/2012. (2012061051)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 001, se hace público el recurso
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento ordinario n.º 426/2012, promovi-
do por D.ª María del Carmen Granado Paniagua contra resolución dictada por la Asamblea de
Extremadura sobre acuerdo desestimando reposición de la solicitud de consolidación de nivel
pedido.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviene, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 001, del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en relación con el citado procedimiento, en el plazo de 9 días a
contar desde la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Extremadura.

En Mérida, a 25 de junio de 2012.

El Letrado Mayor y Secretario General
de la Asamblea de Extremadura,

FRANCISCO JAVIER CIRIERO SOLETO
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA

EDICTO de 21 de junio de 2012 sobre notificación de sentencia dictada en
el recurso de suplicación n.º 218/2012. (2012ED0247)

D/D.ª María Jesús del Cuvillo Silos, Secretario/a Judicial de la Sección 001 de esta Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Cáceres, hago saber:

Que en el procedimiento Recurso Suplicación n.º 0000218 /2012 de esta Sección, seguidos a
instancia de D/D.ª Jorge Tato Rey contra la empresa Lorenzo Vera Jaraíz, sobre Despido
Disciplinario, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva es la siguiente:

FALLAMOS

Que debemos desestimar y desestimamos, el recurso de suplicación interpuesto por el Sr.
Letrado D. Santiago Merino Jerez, en nombre y representación de D. Jorge Tato Rey, contra
la Sentencia de fecha 18 de enero de 2012, dictada por el Juzgado de lo Social n.º 1 de
Cáceres, en sus autos n.º 340/11, seguidos a instancia de la recurrente, frente a D. Lorenzo
Vera Jaraíz, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal, por despido, y, en consecuencia, confir-
mamos la Sentencia de instancia.

Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro de Sentencias de esta sala.

Modo de impugnación: Se hace saber a las partes que contra esta sentencia cabe interponer
recurso de casación para la unificación de doctrina que ha de prepararse mediante escrito pre-
sentado ante esta Sala de lo Social dentro del improrrogable plazo de diez días hábiles inme-
diatos siguientes a la fecha de notificación de esta sentencia.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de la
Seguridad Social o beneficio de asistencia jurídica gratuita, deberá consignar la cantidad de
300 euros, en concepto de depósito para recurrir, en la cuenta expediente de este Tribunal
en Banesto n.º 1131 0000 66 021812, debiendo indicar en el campo concepto, la palabra “re-
curso”, seguida del código “35 Social-Casación”. Si el ingreso se hace mediante transferencia
bancaria deberá incluir tras la cuenta genérica proporcionada para este fin por la entidad 0030
1846 42 0005001274, en el campo “observaciones o concepto” en bloque los 16 dígitos de la
cuenta expediente, y separado por un espacio “recurso 35 Social-Casación”.

La Consignación en metálico del importe de la condena eventualmente impuesta deberá in-
gresarse en la misma cuenta. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá espe-
cificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o dis-
tinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio
Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos
Autónomos dependientes de ellos.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAIV
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Expídanse certificaciones de esta sentencia para su unión a la pieza separada o rollo de su-
plicación, que se archivará en este Tribunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía de este Tribunal Superior de
Justicia.

Una vez adquiera firmeza la presente sentencia, devuélvanse los autos originales, para su de-
bida ejecución, al Juzgado de lo Social de su procedencia, dejando de ello debida nota en los
Libros de esta Sala. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Lorenzo Vera Jaraíz, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Diario Oficial de Extremadura.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

En Cáceres, a 21 de junio de 2012. 

El/la Secretario/a Judicial
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 7 de junio de 2012 sobre notificación de resolución de declaración
de utilidad pública de instalación eléctrica en los términos municipales de
Huélaga y Casas de Don Gómez. Expte.: AT-10/2075-4. (2012082095)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución del Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres, de fecha 7 de mayo de 2012,
por la que se declaraba de utilidad pública la instalación eléctrica consistente en: “LAMT Riegos
Borbollón 20 kV en tt.mm. de Huélaga y Casas de Don Gómez, se procede a la notificación
de la misma al interesado que más abajo se indica, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad mi -
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndole saber al propio
tiempo que dicha declaración lleva implícita la urgente ocupación de los bienes y derechos
afectados a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, pudiéndose inter-
poner contra la misma recurso de alzada ante la Dirección General de Ordenación Industrial
y Comercio, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación.

INTERESADO PARAJE POLÍGONO PARCELA LOCALIDAD

Hrdros. de Nieves Aparicio García Cumbres 2 141 Huélaga

Cáceres, a 7 de junio de 2012. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres,
FERNANDO MIJARES ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 8 de junio de 2012 sobre notificación de resolución de
declaración de utilidad pública de instalación eléctrica en los términos
municipales de Plasencia, Malpartida de Plasencia, Toril, Saucedilla y
Almaraz. Expte.: AT-10/1331-2. (2012082092)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución de la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio, de fecha 31 de ene-
ro de 2012, por la que se declaraba de utilidad pública la instalación eléctrica consistente en:
“Aumento de capacidad de Línea Aérea a 132 kV SC a 220 kV aéreo/subterránea Plasencia-
Almaraz en tt.mm. de Plasencia, Malpartida de Plasencia, Toril, Saucedilla y Almaraz”, se pro-
cede a la notificación de la misma al interesado que más abajo se indica, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndole saber
al propio tiempo que dicha declaración lleva implícita la urgente ocupación de los bienes y de-
rechos afectados a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, pudiéndose

ANUNCIOSV
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interponer contra la misma recurso de alzada ante la Consejería de Empleo, Empresa e
Innovación en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación.

INTERESADO POLÍGONO PARCELA LOCALIDAD

Joaquín Izquierdo Hernández 501 81 Saucedilla

Cáceres, a 8 de Junio de 2012. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres,
FERNANDO MIJARES ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 13 de junio de 2012 sobre otorgamiento del permiso de
investigación denominado “Valencia-1”, n.º 10247-00, en los términos
municipales de Herrera del Alcántara y Valencia de Alcántara. (2012082093)

El Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres de la Dirección General de Ordenación
Industrial y Comercio de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, hace saber: Que ha
sido otorgado con fecha 4 de mayo de 2012, a favor de Forbes & Manhattan, Inc., con CIF:
H24162139,  y con domicilio a efectos de notificaciones en c/ Luis de Morales, 7 bajo de Mérida
(Badajoz) el permiso de investigación que a continuación se relaciona, con expresión de nú-
mero, nombre, recursos, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 10247-00, “Valencia-1”, recursos de la Sección C), 286 cuadrículas mineras, en los tér-
minos municipales de Herrera de Alcántara y Valencia de Alcántara, de la provincia de Cáceres.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 13 de junio de 2012. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres,
FERNANDO MIJARES ÁLVAREZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 13 de abril de 2012 sobre legalización y ampliación de planta
de proceso primario de comercialización de castañas. Situación: parcela 104
del polígono 2. Promotor: Agrícola El Común, SA, en Alía. (2012081266)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el artícu-
lo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre)
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:
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Legalización y ampliación de planta de proceso primario de comercialización de castañas.
Situación: parcela 104 del polígono 2. Promotor: Agrícola El Común, SA, en Alía.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio
y Turismo sita en avda. de las Comunidades s/n., en Mérida.

Mérida, a 13 de abril de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 31 de mayo de 2012 sobre construcción de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: parcela 223 del polígono 5. Promotora: D.ª Purificación
Casquete Uceda, en Fuentes de León. (2012081999)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el artícu-
lo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre)
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: Parcela 223 del polígono 5. Promotora:
D.ª Purificación Casquete Uceda, en Fuentes de León.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio
y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 31 de mayo de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN A. PEROMINGO
GAMINO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 14 de junio de 2012 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental integrada del proyecto de fábrica de
producción de mantecas y transformación de otros productos de cerdo
ibérico, promovido por Aprovechamiento Integral de Subproductos Ibéricos,
SA (AISIB), en el término municipal de Fregenal de la Sierra. (2012082091)

Para dar cumplimiento al artículo 9 del Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20
de mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
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la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud
de Autorización Ambiental Integrada (AAI) del proyecto de fábrica de producción de mante-
cas y transformación de otros productos de cerdo ibérico promovido en el término municipal
de Fregenal de la Sierra (Badajoz) por Aprovechamiento Integral de Subproductos Ibéricos,
SA (AISIB), podrá ser examinado, durante 30 días hábiles, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependen-
cias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n. de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAI ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento. Además, el resumen no técnico de la solicitud de AAI puede consultarse
en la página web de la DGMA.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 48.3 de la Ley 5/2010, la
AAI es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Este proyecto está incluido en la letra b del grupo 2 del Anexo II-B del Decreto 54/2011, de
29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y, por lo tanto, se está sometiendo al procedimiento de determi-
nación de la necesidad de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010,
concretamente en la categoría 2.2.a del Anexo I del Reglamento de autorizaciones y co-
municación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a
“Instalaciones para tratamiento y transformación destinados a la fabricación de productos
alimenticios a partir de materia prima animal (que no sea la leche), de una capacidad de
producción de productos acabados superior a 75 toneladas por día”, por lo tanto debe con-
tar con AAI para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de una plan-
ta de obtención de mantecas y proteínas, así como de recorte de tocinos y pancetas a par-
tir de subproductos cárnicos procedentes de mataderos y salas de despiece: tocinos, pan-
cetas, costillas, grasas y pellas, hígados, corazones, pulmones y recortes.

— Capacidades y consumos: La línea de obtención de mantecas contará con una capacidad
de producción de 89,1 toneladas al día; la de proteínas, de 5,2 toneladas al día; y la de
tocinos, de 30 toneladas al día.

La capacidad de consumo de fuel-oil será de 390 kg/h; de consumo de agua, de 39,5 m3/día;
de consumo de electricidad 600 kW.
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— Ubicación: parcelas 58, 59, 60 y 61 del polígono industrial Frexnense de Fregenal de la
Sierra (Badajoz). Coordenadas:

Huso X Y

29 707.303 4.226.539

29 707.340 4.226.561

29 707.360 4.226.526

29 707.276 4.226.475

29 707.288 4.226.489

29 707.315 4.226.520

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Nave industrial de 2.675 m2.

• Línea de fusión de mantecas basada en molienda, fusión, decantación y centrifugación.

• Línea de proteínas basada en evaporación, secado, prensa y molienda.

• Línea de tocinos basada en despiece y congelación.

• Estación depuradora de aguas residuales industriales con un reactor SBR de 80 m3 y
tanque de homogenización de 80 m3.

• Cámaras de refrigeración y túneles de congelación, con una potencia global de refrige-
ración de 367,4 kW y empleo de R-507.

• Caldera de vapor de agua con una potencia térmica de 3,9 MWt y consumo de fuel-oil.

• Lavador de gases de proceso para minimizar afección por olores con capacidad para
15.000 m3/h.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 14 de junio de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 19 de junio de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de prevención y calidad ambiental. (2012082098)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de expe-
dientes sancionadores en materia de prevención y calidad ambiental, mediante correo certi-
ficado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformi-



NÚMERO 130
Viernes, 6 de julio de 2012 15005

dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifica el acto reseñado en el Anexo, y se pone en su co-
nocimiento que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General de
Medio Ambiente, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida-Badajoz. 

Mérida a 19 de junio de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

EXPTE SANCIONADOR NOMBRE ACTO LOCALIDAD

PCA4-2011/131 José Parralejo Álvaro Resolución Valdecaballeros

PCA4-2011/150 Marian Badea Resolución Calamonte

PCA4-2011/219 Niculae Dumitru Resolución Almendralejo

PCA4-2011/248 Constantin Stefan Resolución Almendralejo

PCA4-2011/250 Ionel Birsobhe Resolución Lleida

PCA4-2011/250 Marius Pitigoi Resolución Lucena (Córdoba)

PCA4-2011/274 Billares Oca Extremadura, SL Resolución Villafranca de los Barros

PCA4-2011/290 Carmen Perantón Herencias Propuesta de Resolución Talavera de la Reina

(Toledo)

PCA4-2012/30 Juan de Dios Rodríguez Pina Trámite de Audiencia Alcobendas (Madrid)

PCA4-2012/81 Manuel Delgado Ruiz Acuerdo de Inicio Medellín

y Pliego de Cargos

PCA4-2012/85 Petre Dumitru Acuerdo de Inicio Almendralejo

y Pliego de Cargos

PCA4-2012/144 José Antonio Giles Salazar Acuerdo de Inicio Sevilla

y Pliego de Cargos

PCA4-2012/169 Sorinel Curt Acuerdo de Inicio Villanueva de la Serena

y Pliego de Cargos

PCA4-2012/195 Juan Manuel Salguero León Acuerdo de Inicio Fregenal de la Sierra

y Pliego de Cargos

PCA4-2012/208 Danut Stingu Acuerdo de Inicio Rena

y Pliego de Cargos

PCA4-2012/212 Bujor Anghel Acuerdo de Inicio Santa Marta

y Pliego de Cargos

PCA2-2011/12 Merino Mancera, SL Trámite de Audiencia Villafranca de los Barros

• • •
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ANUNCIO de 19 de junio de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º R 2010/126, en materia de residuos. (2012082099)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de expe-
dientes sancionadores en materia de residuos, mediante correo certificado, se procede a su
publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifica el acto reseñado en el Anexo, y se pone en su co-
nocimiento que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General de
Medio Ambiente, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida-Badajoz. 

Mérida, a 19 de junio de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

EXPTE. SANCIONADOR NOMBRE ACTO LOCALIDAD

R 2010/126 Gabriel Claros Parro Resolución Multa Coercitiva Ceclavín
y Apercibimiento de Cumplimiento

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO 13 de junio de 2012 sobre notificación para la retirada de avales
provisionales resueltos que se encuentran depositados en la Consejería de
Salud y Política Social. (2012082094)

La Consejería de Salud y Política Social ha intentado en dos ocasiones realizar la notificación
a los interesados que a continuación se relacionan al objeto de proceder a la retirada de los
avales provisionales resueltos que se encuentran depositados en esta Consejería, no habien-
do sido posible practicarla por causas no imputables a la Administración.

Al no haber comparecido para realizar su devolución y a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da publicidad a la relación de depósi-
tos provisionales que se encuentran a disposición de los interesados o de sus representantes
legales, debidamente acreditados, que se relacionan en el Anexo.

El plazo para retirar los avales será de un mes desde la publicación del presente anuncio, de-
biendo personarse en la Consejería de Salud y Política Social, Secretaría General, Habilitación,
avda. de las Américas, 2 de Mérida. Transcurrido dicho plazo, se procederá al archivo defini-
tivo de la documentación correspondiente a las cancelaciones de avales provisionales.
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Para la retirada de los mismos, se deberán realizar las siguientes actuaciones:

Se le hará entrega del aval provisional cancelado al representante de la entidad, quien deberá
personarse en la Consejería de Salud y Política Social aportando poder notarial que acredite su
representación, previamente bastanteado por la Dirección General de los Servicios Jurídicos del
Gobierno de Extremadura, DNI o NIF y resguardo “para el interesado” del depósito.

En caso de que el interesado o representante no pudiera personarse, puede seguir alguna de
las siguientes opciones:

— Autorizar a un apoderado de la entidad avalista o aseguradora. En este caso, deberá ha-
cer entrega del resguardo “para el interesado” del depósito, y de una autorización por es-
crito, dirigido a la Consejería, que le faculte a llevar a cabo la retirada del depósito provi-
sional.

— Autorizar a otra persona mediante poder notarial, que deberá presentarse debidamente
bastanteado por la Dirección General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de
Extremadura.

Mérida, a 13 de junio de 2012. La Secretaria General, (PD Resolución de 29 de febrero de
2012, DOE n.º 47 de 8 de marzo), M.ª DOLORES CORCHERO MADRUGA.

A N E X O

EMPRESA N.º DE AVAL IMPORTE AÑO

MC SALUT, SL 3768762 4.400,00 2006

SOLUCIONA CONSULTORÍA Y TECNOLOGÍA, SL 108326 2.800,00 2004

MAZOTTI, SA 28019900746-187 308.267,35 2006

GÁMEZ CARRASCO, SILVIA 0182000164012 2.580,67 2003

ANTONIO QUERALTO ROSAL E HIJOS, SA 16725 2.884,86 2000

CONSTRUCTORA HISPÁNICA, SA 19302417-4924 23.496,00 2006

CONSTRUCTORA HISPÁNICA, SA 19302417-4923 25.484,00 2006

CONSTRUCTORA HISPÁNICA, SA 000022 308.267,36 2006

CONSTRUCTORA HISPÁNICA, SA 000023 308.267,36 2006

CONSTRUCTORA HISPÁNICA, SA 90 19302417-5454 424.050,00 2006

CONSTRUCTORA HISPÁNICA, SA 9019302417-5829 199.950,00 2007

• • •

ANUNCIO de 19 de junio de 2012 sobre notificación de solicitud de arbitraje
al reclamado no adherido en el expediente n.º 12128 (325/12). (2012082109)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación en debida forma de la
solicitud de arbitraje al reclamado no adherido correspondiente al expediente 12128 (325/12)
tramitado por la Junta Arbitral de Consumo de Extremadura, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Expte.: 12128 (325/12)

Reclamado: Explotanet (Antonio Burgueño Márquez).

Último domicilio conocido: Ctra. Corte de Peleas 104-138.ª 06009 Badajoz.

El interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto, según el artículo
61 de la citada Ley 30/1992, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio, en el Instituto de Consumo de Extremadura, Junta Arbitral de
Consumo, c/ Adriano 4-1.º 06800 Mérida.

Mérida, a 19 de junio de 2012. El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo de Extremadura,
JOSE MANUEL SASTRE SILOS.

• • •

ANUNCIO de 21 de junio de 2012 sobre notificación de archivo de la solicitud
de arbitraje en el expediente n.º 11961 (158/12). (2012082110)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación en debida forma del ar-
chivo de la solicitud de arbitraje correspondiente al expediente 11961 (158/12) tramitado por
la Junta Arbitral de Consumo de Extremadura, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad mi -
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Expte.: 11961 (158/12)

Reclamante: D. Julio Rey Barrientos

Último domicilio conocido: C/ José Lanot, 5 Bajo. 06001 Badajoz.

El interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto, según el artículo
61 de la citada Ley 30/1992, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio, en el Instituto de Consumo de Extremadura, Junta Arbitral de
Consumo, c/ Adriano 4-1.º 06800 Mérida.

Mérida, a 21 de junio de 2012. El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo de Extremadura,
JOSE MANUEL SASTRE SILOS.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 12 de junio de 2012 por el que se hace pública la formalización
del contrato de “Servicios Postales para el Servicio Extremeño de Salud, al
amparo del Acuerdo Marco de Servicios Postales de la Junta de
Extremadura, sus organismos autónomos y otras entidades adheridas”.
Expte.: CSE/99/1112016134/12/PNSP. (2012082096)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CSE/99/1112016134/12/PNSP.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante:
http://contratacion.juntaextremadura.net

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo: Servicio. 

b) Descripción: Servicios Postales para el Servicio Extremeño de Salud.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 64110000-0.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: 

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 603.410,44 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: Importe neto: 311.807,79 euros. Importe IVA:
56.125,41 euros (IVA 18%). Importe total: 367.933,20 euros.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 1 de marzo de 2012.

b) Fecha de formalización del contrato: 1 de marzo de 2012.

c) Contratista: Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA.

d) Importe de adjudicación: Importe neto 311.807,79 euros. Importe IVA: 56.125, 41 eu-
ros (IVA 18%). Importe total: 367.933,20 euros.

Mérida, a 12 de junio de 2012. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
FRANCISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2012, de la Secretaría General, por la que
se convoca la contratación del servicio para la “Organización e impartición
de un curso de formación de modalidad mixta (teleformación+presencial)
dirigido a empresarios y trabajadores de las regiones portuguesas del
Alentejo y Centro así como de Extremadura, que en el marco del Proyecto
“Cavatrans” (proyecto para la cooperación en torno a la cadena de valor de
sectores estratégicos transfronterizos de las regiones del Alentejo,
Extremadura y Centro), imparta conocimientos en materia de fiscalidad
portuguesa/española, marketing y comercio internacional, legislación
portuguesa/española en la creación y gestión de empresas así como
formación complementaria de conocimientos transversales”. Expte.: SE-
02/2012. (2012061060)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Extremeño Público de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Económica y Contratación.

c) Número de expediente: SE-02/2012.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: contrato de servicios para la organización e impartición de un
curso de formación de modalidad mixta (teleformación+presencial) dirigido a empre-
sarios y trabajadores de las regiones portuguesas del Alentejo y Centro así como de
Extremadura, que en el marco del Proyecto “Cavatrans” (proyecto para la cooperación
en torno a la cadena de valor de sectores estratégicos transfronterizos de las regiones
del Alentejo, Extremadura y Centro), imparta conocimientos en materia de fiscalidad
portuguesa/española, marketing y comercio internacional, legislación portugue-
sa/española en la creación y gestión de empresas así como formación complementaria
de conocimientos transversales.

b) División por lotes y número: No.

c) Lugar de ejecución: Ver Pliegos.

d) Plazo de ejecución: Siete meses (estando previsto el inicio de la actividad el 1 de sep-
tiembre de 2012 y la finalización de ésta no podrá exceder del 30 de marzo de 2013).

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe sin IVA: 84.745,76 euros. 

IVA: 15.254,24 euros.

Importe total: 100.000 euros (IVA incluido).

Importe anualidad 2012: 43.103,45 euros.

Importe anualidad 2013: 56.896,55 euros.

Valor estimado: 84.745,76 euros.

COFINANCIACIÓN: Programa de Cooperación Transfronteriza España-Portugal.

Eje prioritario 1: Cooperación y gestión conjunta para el fomento de la competitividad y
promoción del empleo.

Tema prioritario 3: Transferencia de Tecnología y Mejora de las Redes de Cooperación.
Proyecto Cavatrans.

Grupo de acción 3: “Programa de Formación y Asesoramiento en la Creación de Empresas”

Tasa de cofinanciación: 75% Fondos FEDER (Invertimos en su futuro).

5. GARANTÍAS.

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación excluido el IVA.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Servicio Extremeño Público de Empleo. Servicio de Gestión Económica y Con -
tra tación.

b) Domicilio: C/ San Salvador, 9.

c) Localidad y Código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924 027372.

e) Fax: 924 930226.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net, donde se harán públicos los re-
sultados de las mesas de contratación y la adjudicación.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según lo especifi-
cado en el Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Ver Cuadro Resumen del Pliego de cláusulas Administrativas Particulares. 

9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimosexto día natural conta-
dos a partir del siguiente a la publicación en el DOE.
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b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

a. Dependencia: Registro de documentos del SEXPE.

b. Domicilio: C/ San Salvador, 9.

c. Localidad y código postal: Mérida 06800.

d. N.º de fax para notificar envío por correo: 924 930226.

e. Admisión de variantes: No.

f. Plazo durante el cuál el licitador está obligado a mantener su oferta: el plazo que
proceda según lo establecido en el artículo 161.4) del TRLCSP.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS: 

a) Entidad: Mesa de Contratación. Servicio Extremeño Público de Empleo.

b) Domicilio: San Salvador, 9.

c) Localidad: Mérida—06800.

d) Fecha: A partir del décimo día natural desde la fecha de cierre de presentación de ofer-
tas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documenta-
ción presentada por los licitadores en el sobre 1 “Documentación Administrativa”.
Finalizada ésta se procederá a exponer en el tablón de anuncios del Servicio Extremeño
Público de Empleo y en el Perfil de contratante del Gobierno de Extremadura que figu-
ra en la siguiente dirección: http://contratacion.juntaextremadura.net el resultado de
la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles pa-
ra la subsanación de los errores declarados como tales. 

e) Hora: 10:30 horas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: A cargo de la empresa adjudicataria. 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales
en los supuestos a que se refiere el artículo 126 de la Ley de Contratos del Sector Público.

12. PERFIL DEL CONTRATANTE (art. 142 TRLCSP)

http://contratacion.juntaextremadura.net

El resultado de las Mesas de Contratación, y las fechas serán comunicadas a través del
Perfil de contratante.

Mérida, a 26 de junio de 2012. El Secretario General (PD Resolución de 09/08/11. DOE n.º
156, de 12/08/2011), MIGUEL LOZANO ALÍA.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 8 de junio de 2012 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente sancionador n.º 2452/2010. (2012ED0249)

Intentada sin efecto la notificación de la desestimación del recurso de alzada del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 2452/2010.

Denunciado: D. Francisco Javier Mejía Hurtado.

Domicilio: C/ La Violeta, 21. 10005 Cáceres (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Cáceres

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno. 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente edicto. Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa (art.
109-a de la citada ley), podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga Vd. su domicilio, o se halle la
sede del órgano autor del acto originario impugnado, a su elección, con arreglo a lo dispues-
to en la artículo 8.º, n.º 3, en relación con el artículo 14, n.º 1, Segunda, ambos de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente al de notificación de la presente, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 46-n.º 1, de la Ley últimamente citada.

Cáceres, a 8 de junio de 2012. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.
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